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¿Qué es el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres - SNGRD? 



Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  
¿Cuáles son los procesos de la Gestión del Riesgo ? 

Conocimiento del Riesgo 

Identificación y caracterización 
de escenarios de riesgo 

Análisis de riesgos 

Monitoreo del riesgo 

Comunicación del riesgo 

Reducción del Riesgo 

Intervención prospectiva 

Protección financiera 

Intervención correctiva 

Manejo de Desastres 

Preparación para la  
respuesta 

Preparación para la  

recuperación 

Ejecución de la respuesta 

Ejecución de la  

recuperación 

Estos procesos se constituyen como los objetivos específicos del SNGRD y son 

transversales a los  componentes del mismo. 
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Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  
¿Cómo  estamos compuestos ? 

Entidades 
Públicas 

Integrantes 

(Art. 8) 

Entidades 
Privadas 

Comunidad 

Presidente de la República 

Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo 

UNGRD Fondo Nacional  

(5 Subcuentas) 

Comité de 

Conocimiento del 

Riesgo 

Comité de 

Reducción del 

Riesgo 

Comité de Manejo 

de Desastres 

Gobernador 

Consejo Departamental para la Gestión del Riego de Desastres 
(Comités para Conocimiento y reducción del riesgo y Manejo de Desastres) 

Alcalde 

Consejo Municipal para la Gestión del Riego de Desastres 
(Comités para Conocimiento y reducción del riesgo y Manejo de Desastres) 

Fondo Departamental 

Fondo Municipal 

Estructura 

Organizacional 



Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  
¿Cuál es la estructura de la UNGRD? 

Consejo Directivo 

Director General 

Oficina Asesora Jurídica 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

Oficina de Control Interno 

Oficina Asesora de 

Planeación e Información 

Subdirección General Secretaria General 
Grupo de 

Cooperación 

Internacional 

Subdirección de 

Reducción del 

Riesgo 

Grupo de Talento 

Humano 

Grupo de Apoyo 

Financiero y Contable 

Grupo de Apoyo 

Administrativo 

Grupo de 

Contratación 

Decreto 2672 del 20 de noviembre de 2013 
 

Modifica parcialmente la estructura de la UNGRD respecto 

a las  funciones establecidas de las dependencias y se crea 

la Secretaria General. 

Subdirección 

para el Manejo 

de Desastres 

Subdirección 

para el 

Conocimiento 

del Riesgo 

Decreto 2673 del 20 de noviembre de 2013 
 

Modifica la planta de personal creando los cargos de un 

secretario General y tres profesionales especializados. 



Procesos Misionales 



Conocimiento del Riesgo de Desastres 



Reducción del Riesgo de Desastres 



Reducción del Riesgo de Desastres 
Principales obras 



Manejo de Desastres 



Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  



PLAN  NACIONAL DE GESTIÓN  DEL RIESGO DE DESASTRES 





Objetivos, Estrategias y Programas 







 

Muchas Gracias 
Gerardo Jaramillo Montenegro 

Secretario General 

 

 
 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres  
 

 

“Colombia menos Vulnerable con 

Comunidades más Resilientes” 


